
INC089  CLÁUSULA DE VEHÍCULOS PROPIOS Y/O DE TERCEROS 
DENTRO DEL LOCAL ASEGURADO 

  

  

1. COBERTURA  

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 
condiciones de la Póliza y de la Cláusula INC085, este Seguro se 
extiende a cubrir los vehículos propios y/o de terceros mientras se 
encuentren estacionados en los locales del ASEGURADO, contra 
pérdida o daño físico directo, ocurrido durante la vigencia de la Póliza.   

  

2. EXCLUSIONES  

Este Seguro no cubre ninguna pérdida que se produzca a consecuencia 
directa o indirecta de: 

2.1 Choque del vehículo en circulación  

2.2 Robo parcial o total  

2.3 Responsabilidad civil frente a terceros  

2.4 Accidentes personales  

2.5 Desperfectos mecánicos  

  

3. APLICACIÓN  

Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación 

y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no 

se hallen modificadas por esta Cláusula.  

  


